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GOBIERNO CIVIL DE LEON
CIRCULAR N.° 20

PROPAGANDA AEREA
El limo. Sr. Director General de 

Aviación Civil, comunica a este Go
bierno Civil que autoriza los vuelos 
de propaganda aérea que se preten
den llevar a cabo en territorio de 
esta provincia por la Compañía TRA
BAJOS AEREOS DE LEVANTE, 
S. L., de Valencia, con las siguientes 
observaciones:

REGLAS GENERALES DE VUE
LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13 de agosto de 1948, 
que no se opongan a las anteriores, 
utilizando el aeropuerto de León con 
las aeronaves EC-AJF, EC-ASY, EC- 
CKC y EC-DAF.

SISTEMA DE PUBLICIDAD: Re
molque de cartel y lanzamiento de 
publicidad con slogans autorizados 
por los Organismos competentes.

PERIODO DE VALIDEZ: UN AÑO 
a partir del día 13 de mayo de 1986.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 21 de mayo de 1986.
El Gobernador Civil, 

Antonio Hernández Pérez

***
CIRCULAR N.° 21

TRABAJOS GEODESICOS Y DE NIVELACION

La Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional ha puesto en co
nocimiento de este Gobierno Civil, 
Que el Instituto Geográfico Nacional, 

en fecha inmediata, va a proceder a 
realizar diversos trabajos geodésicos 
y de nivelación en esta provincia, 
trabajos que requieren el estableci
miento de señales y el empleo de 
emisoras de enlace.

Por ello, y de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 6.° capítulo II del 
Real Decreto 2412/1978, las autorida
des locales y las fuerzas de mí de
pendientes, deberán prestar las ayu
das que puedan precisar los funcio
narios de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional para la 
realización de los trabajos encomen
dados. Dichos funcionarios estarán 
debidamente acreditados.

León, 19 de mayo de 1986.
El Gobernador Civil,

Antonio Hernández Pérez

fiema. Diputación Provincial de león
Recaudatorio de Tributos del Estado

ZONA DE PONFERRADA 1.a
La Calzada, 6

Don Elias Rebordinos López, Oficial 
Mayor de la Recaudación de Tri
butos del Estado de la Zona de 
Ponferrada 1.a, de la que es Recau
dador titular don Enrique Manovel 
García.
Hago saber: Que en los distintos 

expedientes individuales de apremio 
administrativo que se siguen en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
contra los deudores a la Hacienda 
Pública que luego se relacionan, por 
el concepto, ejercicio e importes que 
asimismo se expresan, fue dictada 
la siguiente:

“Providencia: Para cumplir lo or
denado en el artículo 114-5 del Re
glamento General de Recaudación y 
en las Reglas 55-2 y 62-6 de su Ins
trucción, notifíquese la diligencia de 
embargo al deudor, siguiendo el pro
cedimiento establecido en el artícu
lo 99-7 del citado Reglamento y dése 
cuenta a las Autoridades encargadas 
de los Registros y vigilancia de la 
circulación, para que tomen nota del 
embargo practicado y ordenen la cap
tura, depósito y precinto de los ve
hículos embargados, y acto seguido 
sean puestos los mismos a disposi
ción de esta Recaudación”.

La diligencia que se ordena noti
ficar en la anterior providencia en 
la que se causó el embargo de los 
vehículos, es la siguiente:

“Diligencia: Notificado el deudor 
a que este expediente se refiere, de 
sus débitos a la Hacienda Pública, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 99-7 del Reglamento General de 
Recaudación y no habiéndolos satis
fecho, en cumplimiento de la provi
dencia de embargo de bienes dictada 
en este expediente y de lo previsto 
en el artículo 114-5 del mencionado 
Reglamento y Regla 62-6 de su Ins
trucción, declaro embargado el ve
hículo propiedad del referido sujeto 
pasivo que a continuación se cita”.

Los deudores, concepto, ejercicio, 
importes y vehículos a que se refie
ren las anteriores actuaciones, son 
los siguientes:

Municipio: Ponferrada.
Ejercicio: 1985.
Concepto: Licencia fiscal.
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Deudores Importes
Vehículo 

embargado

Artur Armenio Esteves 8.640 LE-49.330
Barrueco y Carballo, S. A. 51.840 BI-5917-U
El mismo 51.840 BI-5919-U
Luciano Cartujo González 4.320 LE-8101-H
Antonio Das Dores Domingo 4.320 LE-2506-A
M. Socorro Fernández Castro 14.688 LE-5133-F
Antonio Fernández Escuredo 1.728 LE-6729-D
Antonia Fernández Martínez 1.728 LE-3444-G
Manuel Machado Luis 8.640 LE-7256-B
Montajes de Pizarras, S. A. 60.893 LE-0897-J
Luis Palacios Sandoval 1.728 VA-8014-D
Panificadora Berciana, S. L. 119.904 LE-24.686
El mismo 119.904 LE-3975-B
El mismo 119.904 LE-8230-G
El mismo 119.904 P-0584-C
Mariano Ramírez Díaz 18.144 LE-3947-K
Valentín Angel Romero Borja 4.320 CU-15.737
Ismael Jesús Romero Romero 8.640 LE-6014-E
Augusto Dos Santos Armando 4.320 LE-4984-D
Manuel Sidonio Santos 1.728 LE-54.514

Lo que se notifica a los deudores 
relacionados, requiriéndoles para que 
inmediatamente hagan entrega de los 
vehículos, con sus llaves de contacto 
y documentación en esta Recauda
ción, bajo apercibimiento de que de 
no entregarlos, se ordenará su cap
tura, depósito y precinto en el lugar 
en que fueren hallados.

Asimismo se les requiere, para que 
en término de ocho días, nombres 
depositario y perito tasador, advir
tiéndoles que, de no hacerlo, será 
nombrado depositario por la Alcaldía 
y en su defecto por el ejecutor del 
procedimiento y la tasación se lle
vará a efecto únicamente por el pe
rito tasador que nombre el propio 
ejecutor.

Se advierte también a los deudores 
que, de no estar conformes con el 
embargo practicado, podrán recurrir 
en el plazo de quince días ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, bien entendido que la in
terposición de cualquier recurso no 
suspenderá el procedimiento de apre
mio, a no ser que se garantice el pago 
de la deuda o se consigne su importe 
en la forma y términos que establece 
el artículo 190 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

Asimismo se advierte a los acreedo
res hipotecarios y pignoraticios, si los 
hubiere, de tenerlos por notificados 
mediante el presente anuncio, con 
plena virtualidad legal.

Ponferrada, 13 de mayo de 1986.— 
El Oficial Mayor, Elias Rebordinos 
López.—V.° B.°: El Jefe del Servicio, 
Concepción Robles Balbuena. 3866

Exima. DipntatiOn Provlnrial fle Leún
Servicio Recaudatorio de Tributos del Estado

ZONA DE ASTORGA
Doctor Redondo Flórez, 14

EDICTO
Don Daniel Blanco Perandones, Ofi

cial de Recaudación de Tributos en 
la expresada Zona, de la que es 
titular D. Rafael Serrano Justel.
Hago saber: Que en las relaciones 

certificadas de deudores y certifica
ciones de descubierto en que figuran 
los deudores que a continuación se 
relacionan, por los conceptos, ejer
cicios e importes que se expresan, ha 
sido dictada por el Sr. Tesorero de 
Hacienda la siguiente:

“Providencia. En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación, declaro incurso en el 
recargo del 20 por ciento el importe 
de las deudas incluidas en la anterior 
relación (o certificaciones de descu
bierto) y dispongo se proceda ejecu
tivamente contra el patrimonio de 
los deudores con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento”.

Y no siendo posible —como se jus
tifica documentalmente en los corres
pondientes expedientes— notificar, 
conforme determina el artículo 102 
del citado Reglamento, la anterior 
providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos que después se indican, por 
ser desconocido su domicilio y para
dero, así como por ignorar quienes 
puedan ser sus representantes lega
les, o voluntarios, en esta Zona Re
caudatoria, cumpliendo lo dispuesto 
en el artículo 99-7 del repetido texto 
legal, se hace la notificación por me

dio del presente edicto que deberá 
ser publicado en el Boletín Oficial 
de esta provincia y expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios del 
respectivo Ayuntamiento.

Al mismo tiempo se les requiere 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
repetido artículo 102, para que en el 
plazo de veinticuatro horas, hagan 
efectivos sus débitos en las oficinas 
de esta Recaudación, previniéndo
les que de no hacerlo así se proce
derá inmediatamente al embargo de 
sus bienes.

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representante, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles :

1. °—Que contra la providencia dic
tada por el señor Tesorero de Ha
cienda, de no estar conforme con la 
misma, y siempre que exista alguno 
de los motivos de oposición que se 
determinan en los arts. 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recur
sos :

a) De reposición, con carácter pre
vio y facultativo en el plazo de quin
ce días, ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o

b) Reclamación económico - admi 
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia.

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto de 
no estar de acuerdo con ellos, el re. 
curso que contra los mismos se sus
cite deberá presentarse en la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado Bole
tín Oficial en la forma que se de
termina en el artículo 187 del Regla
mento General de Recaudación, y

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garatice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la
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forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento.

Relación de los sujetos pasivos a 
que se refiere el presente edicto.

VALORES EN RECIBO

Importe
DEUDORES principal

MUNICIPIO: SANTIAGO MILLAS 
Ejercicio: 1981-82-83-84 y 1985

Concepto: Rústica
Aurelia Ares Seco 1.746
Concepto: Urbana
Benito Ares San Martín 2.586
Aurelia Ares Seco 893
Asilo Astorga 161
Francisca Franco Franco 605
Florinda Garlea Blas 303
José Antoni Pérez Blanco 174
Celestino Pollán Seco 535
Francisco Seco 300
Antonio Vara Martínez 174
Homenio Villalibre Frade 129
Concepto: Seg. Social Agraria
Aurelia Ares Seco 15.024
José Castrillo Reñones Y 1.725
Antonio Charro Luengo 1.447
Mariano Pollán Toral y 7 668
Juan Francisco Seco Pérez 1.168

MUNICIPIO: TRUCHAS

Ejercicio: 1980-81-82-83-84 y 1985
Concepto: Urbana
Antonia Alonso Liébana 491
Domingo Alonso Liébana 66
Manuel Arias 52
Miguel Arias Fernández 310
Maximino Arias Mejías 419
Antonio Arias Morán y 1 1.229
Ana Arias Rodríguez 119
Manuel Arias Rodríguez 80

Importe
DEUDORES principal

Antonio Arias Sánchez 268
José Calvete Fdez. 208
Herminia Carba jo 43
Toribio Carbajo Madero 182
Constan Carbajo Miguélez 126
Freo. Carracedo Pérez 721
Carlín Carrera San Román 316
Ismael Esteban Cañueto 98
Abilio Fdez. Mtez. 276
Fea. Fernández Mnez. 77
Jesús Fdez. Presa 69
Manuel Fernández Presa 96
Adelina Fdez. Sánchez 73
Juliana Gago Mtnez. 71
Petra García Frontaura 56
Josefina García Mejías 164
Angelina Glez. Escudero 574
Angelina Glez. Lordén 382
Avelino Glez. Rguez. 330
M. Rosa Liébana Rodríguez 885
Rosa Lordén Arias 186
Ma. Rosa Liébana Arias 175
Feo. Liébana Arias 201
Valentín Liébana Arias 166
José Liébana Carracedo 73
Gregorio Liébana Liébana 352
Benigna Liébana Peláez 40
Laudín Liébana Rodríguez 133
José Lobato Domínguez 71
José Lobo Domínguez 114
José María Lobo Rguez. 100
Eloy Lordén Lordén 76
Encarnación Lordén Lordén 337
Inocencio Lordén Lordén 99
Angelina Lordén Perlina 316
Casimira Lorenzo Pozos 328
Dictino de la Losa Dguez. 574
Crisanta de Luis Carracedo 362
M. Angeles Martínez Casado 238
Benjamín Mtnez. García 624
Primitivo Mtnez. Mtnez. 156
Juana Martínez Río 376
Florencio Mtnez. Vizcaíno 235
Matilde Peláez Peláez 160
Laurentino Pozos Martínez 54
Juan Río Liébana 362
Juana Río Liébana 230
Pedro Río Román 550
Agustín Rodríguez Mnez. 108 '

Importe
DEUDORES principal

Eulogio Román Dguez. 351
Cesáreo Román García 895
Laurentina Vega Fdez. 151
Baltasar Vega García y H. 313
Feo. Vizcaíno Arias 93
Avelino Vizcaíno Morán 159
Antonia Bocero Mtnez. 540
Concepción Bocero Mtnez. 362
Teodoro Zamorano Liébana 680

Concepto: Seg. Social Agraria
Victorino Alonso Marcos 1.614
Juan José Arias Bermúdez 2.337
Antonio Arias Sánchez 2.393
José Calvete Fernández 723
Enrique Calvete Lorenzo 1.669
Francisca Callejo Lordén 3.394
Socorro Carrera San Román 2.949
Nicolasa González González 1.224
María Rosa Liébana Arias 1.335
Anselma Rodera Pajares 779
Victorin Rodríguez Rguez. 1.502
María Román García 1.391
Francis Vizcaíno Lorenzo 668

VALORES CERTIFICACIONES 
DE DESCUBIERTO

MUNICIPIO: TRUCHAS

Ejercicio: 1984
Concepto: Renta P. F.
Antonio Prieto Verdes 649

Astorga, 14 de mayo de 1986.—El 
Oficial de Recaudación, Daniel Blan
co Perandones.—V.° B.°: El Jefe del 
Servicio, Concepción Robles Balbue- 
na. 3867

BIRECCIOH PROTIHUAL DE TRABAJO I SEGURIDAD SOCIAL
CONVENIOS

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de ám
bito provincial del Sector de Pizarras de León, suscrito por 
la Comisión Negociadora del mismo', y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 90, párrafos 2 y 3 de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

Acuerda: Primero—Ordenar su inscripción en el Re
gistro de Convenios de esta Dirección Provincial de Tra
bajo con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

En León, a veintiuno de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis.—El Director Provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Benjamín de Andrés Blasco. 4011 

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO, AMBITO 
PROVINCIAL, DEL SECTOR DE PIZARRAS, DE LA 

PROVINCIA DE LEON, AÑO 1986

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo I.°—-Ambito funcional, territorial y personal
El presente convenio regula las relaciones laborales de 

todas las empresas y sus trabajadores, cuyo objeto sea la 
explotación de pizarras en la provincia de León.
Artículo 2.0—Vigencia

Este convenio entrará en vigor a todos sus efectos el 
día 1 de abril de 1986.
Artículo 3.0—Duración

El presente convenio tendrá una duración de un año, 
a partir de su entrada en vigor.
Artículo 4.0—-Denuncia

El convenio se entenderá prorrogado de año en año si 
no es denunciado por cualquiera de las partes. El plazo de 
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preaviso a los efectos de su denuncia será de un mes de 
anterioridad a la fecha de su terminación o de la de sus 
prórrogas y habrá de formularse necesariamente por escrito.
Artículo 5°—Normas supletorias

Serán normas supletorias las legales de carácter general, 
la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica de 28 de agosto de 1970 y los reglamentos de régi
men interior de aquellas empresas que lo tuvieran.

CAPITULO SEGUNDO
OTRAS CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 6.°—Jornada de trabajo
La duración máxima de la jomada de trabajo será de 

40 horas semanales efectivas de trabajo, tanto en jomada 
partida como en la continuada. Su distribución será de 
lunes a viernes, si bien se deja en libertad a empresas y 
trabajadores para que se pacten otras formas de distribu
ción. Excepcionalmente, esta distribución se hará de lunes 
a sábados cuando las necesidades del servicio o el mante- 
nimiento así lo requieran.
Artículo 7.0—-Vacaciones

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales para 
todos los trabajadores del sector, salvo que alguno de ellos, 
a título personal, disfrutara de mayor periodo. Su retribu
ción será de salario base, más antigüedad, más el plus de 
asistencia correspondiente a los días efectivos de trabajo 
del mes en que se disfruten dichas vacaciones, según la 
jomada de trabajo de cada empresa.
Artículo 8.°—'Fiestas locales

Se entenderán como tales, las del lugar en que radica 
el centro de trabajo.
Artículo 9.-Licencias

El trabajador, previo aviso y posterior justificación, po
drá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por 
los motivos y durante el tiempo señalado para cada uno 
de ellos en el art. 37.3 de la Ley 8/80, de 10 de marzo, 
aprobatoria del Estatuto de los Trabajadores.
Artículo io.°—Ropa de trabajo

Todas las empresas afectadas por este convenio entre
garán a sus trabajadores dos buzos al año, como ropa de 
trabajo, uno en el mes de enero y otro en el mes de julio. 
No obstante lo anterior cuando la fecha de ingreso en la 
empresa no coincida con esos dos meses, se le entregará 
uno al comienzo del trabajo y el otro al cabo de los seis 
meses, si el trabajador continuara prestando sus servicios 
en la empresa. Asimismo entregarán el i.° de octubre de 
cada año un par de botas de seguridad a aquellos trabaja
dores que desempeñen su trabajo como serradores o bien 
como rajadores de piedra. También se entregarán un par 
de botas de cuero a los trabajadores que desempeñen su 
trabajo como cortadores, embaladores y labradores. Igual
mente se facilitarán los guantes y mandiles necesarios.

CAPITULO TERCERO
CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo ii.°—Salarios
Los salarios pactados en este convenio son los que fi

guran en la primera columna del Anexo I del mismo.
Artículo 12.0—Pilis de asistencia

Se devengará por día efectivo de trabajo y en la cuantía 
que, igualmente, se determine en la segunda columna del 
Anexo I citado. En aquellas empresas en que la jomada sea 
de lunes a viernes, se devengará según tabla anexa de esta 
misma jornada. En aquellas empresas en que la jomada de 
trabajo sea de lunes a sábados, este plus se abonará como 
corresponde a los seis días efectivos de trabajo y según 
tabla anexa correspondiente a esta jomada de trabajo.

Este plus estará sujeto a penalización, de tal forma, que 
la falta injustificada de asistencia al trabajo, dará lugar a 
la pérdida del mismo, en la forma siguiente:

-^Por una falta injustificada, pérdida del plus de una 
semana.

— Por dos faltas injustificadas, pérdida del plus de dos 
semanas.

—Por tres faltas injustificadas, pérdida del plus de tres 
semanas.

—Por cuatro o más faltas injustificadas, pérdida del 
plus de asistencia del mes.

Las penalizaciones establecidas en este artículo se apli
carán sin perjuicio de las demás sanciones previstas en la 
Legislación vigente.
Artículo 13.0—Plus de transporte

Con el carácter de indemnización o suplido del Decre
to 2380/73, y a fin de compensar los gastos que pudieran 
tener los trabajadores para acudir a sus puestos de trabajo, 
cualquiera que sea la distancia a recorrer, se establece un 
plus extrasalarial calculado por día efectivo de trabajo, en 
la cuantía que se indica en la tercera columna del Anexo I 
de este convenio. En aquellas empresas en que la jomada 
sea de lunes a viernes, el plus se devengará según tabla 
anexa a este convenio de esta misma jomada. En aquellas 
empresas en que la jomada de trabajo sea de lunes a sá
bados, este plus se abonará según tabla anexa correspon
diente a esta jornada de trabajo.
Artículo 14.0—-Gratificaciones extraordinarias

Se establecen las siguientes :
a) Paga extraordinaria de Navidad, por una cuantía 

de 30 días que se abonará antes del día 22 de diciembre 
y se devengará en función del tiempo efectivo trabajado 
durante el segundo semestre del año.

b) Paga extraordinaria de julio, por una cuantía de 
30 días, que se abonará dentro de la segunda quincena de 
dicho mes y se devengará en función del tiempo efectivo 
trabajado durante el primer semestre del año.

c) Paga extraordinaria de beneficios, por una cuantía 
de 30 días, que se abonará en la segunda quincena del mes 
de marzo, y se devengará en función del tiempo efectivo 
trabajado durante el año natural anterior inmediato al de 
su percepción.

Las pagas que figuran en los apartados a), b) y c), se 
entenderán devengadas en razón al salario que figura en 
la primera columna del Anexo I, en vigor en cada mo
mento más la antigüedad correspondiente.
Artículo 15.0—Antigüedad

El personal comprendido en este convenio percibirá los 
aumentos periódicos por años de servicio, según establece 
la Ordenanza de Trabajo de Construcción, Vidrio y Cerá
mica de 28 de agosto de 1970, con los límites fijados por 
el art. 25.2 del Estatuto de los Trabajadores. Los porcen
tajes de antigüedad girarán sobre el salario establecido en 
la primera columna del Anexo I al convenio.
Artículo i6.°—Dietas

Las dietas se abonarán a razón de las siguientes canti
dades: Dieta completa: 1.265 pesetas día. Media dieta: 
664 pesetas.
Artículo 17.0—Premio de mnculación

Los trabajadores que cumplan los 25 años de perma
nencia en la misma empresa durante la vigencia de este 
convenio, percibirán en concepto de premio de vinculación, 
y por una sola vez, el importe de una mensualidad de 
salario.
Artículo 18.0—-Inclemencias del tiempo

Acordada la suspensión del trabajo a tenor de lo dis
puesto en el art. 93 de la Ordenanza de Construcción, Vi
drio y Cerámica, la empresa abonará hasta el máximo de 
10 días naturales no consecutivos durante el año, a razón 
del 50 % del salario especificado en la primera columna 
de la tabla salarial anexa, correspondientes a las horas no 
trabajadas, y sin obligación de recuperar por este concepto.
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CAPITULO CUARTO 
GARANTIAS SINDICALES

Artículo 19.0—Garantias sindicales
Los miembros de los Comités de Empresa y los Dele

gados de Personal, tendrán atribuidas las funciones y goza
rán de las garantías que, para los mismos, se señalan en el 
Título II de la Ley 8/80, de 10 de marzo, aprobatoria del 
Estatuto1 de los Trabajadores.

Podrán recaudar cuotas y distribuir información, fuera 
de las horas de trabajo, sin perturbar la marcha normal de 
la empresa. Disfrutarán del crédito de 16 horas mensuales 
retribuidas, para el ejercicio de sus funciones de repre
sentación.

CAPITULO QUINTO
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 2o.0—-Indemnización -por invalidez absoluta o muer
te en accidente de trabajo
Las empresas concertarán en plazo de dos meses desde 

la firma del presente convenio, o mantendrán en vigor de
bidamente revisadas, las correspondientes pólizas para ase
gurar los riesgos de invalidez absoluta o muerte de cada uno 
de los trabajadores, en el supuesto de accidente de trabajo, 
entendido éste de acuerdo con la Legislación Laboral, como 
el ocurrido con ocasión o por consecuencia del trabajo que 
se realiza por cuenta ajena en las empresas afectadas por 
el mismo-, siendo la cuantía de la indemnización a percibir 
de 1.585.000 pesetas y 1.270.000 pesetas, respectivamente, 
para cada una de dichas contingencias.
Artículo 21.0—'Revisión médica

Todos los trabajadores, con independencia de su cate
goría profesional serán sometidos a reconocimientos médi
cos practicándose revisiones, anuales a todos los trabaja
dores.

Tales revisiones serán obligatorias para todos los tra
bajadores. Estos reconocimientos se efectuarán, siempre que 
sean posibles, en los servicios del Gabinete Técnico Pro
vincial de Higiene y Seguridad en el Trabajo. En cualquier 
caso el trabajador conocerá dicho resultado.

CAPITULO SEXTO
DISPOSICIONES FINALES

Primera.—-Comisión Paritaria
Se nombrará la Comisión Paritaria con la funciones y 

competencias que determinan las disposiciones legales vi
gentes, y, entre otras las de interpretación, control y segui
miento del presente convenio. Resultan designados como 
titulares: Por los trabajadores, don Miguel-A. López He

rrero y don José Méndez Blanco, y por los empresarios, 
don Aureliano Fernández García y don Francisco Vime 
Losada. Un representante por CC.OO. y otro por la Fede
ración Leonesa de Empresarios. Actuarán como vocales 
suplentes los restantes miembros de la Comisión Negocia
dora del Convenio. La asistencia a sus reuniones tiene ca
rácter obligatorio.
Segunda.—-Indivisibilidad

El articulado del presente convenio y su anexo forman 
un todo único e indivisible, no pudiendo aplicarse parcial
mente, salvo pacto expreso en contrario.
Tercera.

Las empresas seguirán prestando el servicio de personal 
en la forma vigente en la actualidad.

Leído el presente convenio, las partes, encontrándolo 
conforme en todo su contenido1, lo ratifican en prueba de 
conformidad, firmándolo en Ponferrada, a treinta de abril 
de mil novecientos ochenta y seis.

(Siguen firmas ilegibles)

ANEXO I
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE TRABAJO, AMBITO PROVINCIAL, DEL SECTOR

DE PIZARRAS, DE LEON, AÑO 1986

EMPRESAS CON JORNADA DE LUNES A VIERNES

Categoría S/Base P. Asist. P. Transp.

Aprendiz 16-17 años ••• 28.180 357 167
Peón ordinario............... 39-451 357 167
Peón especialista .......... 40.155 357 167
Oficial de 2.a ................ 40.860 357 167
Oficial de i.a ................ 41.516 357 167
Auxiliar Adtvo................. 35.693 312 167
Oficial 2.0 ...................... 40.860 357 167
Oficial i.° ...................... 41.516 357 167

EMPRESAS CON JORNADA DE LUNES A SABADOS

Categoría S/Base P. Asist. P. Transp.

Aprendiz 16-17 años ... 28.180 297 140
Peón ordinario............... 39.451 297 140
Peón especialista .......... 40.155 297 140
Oficial de 2.a ................ 40.860 297 140
Oficial de i.a ................ 41.516 297 140
Auxiliar Adtvo................. 35.693 260 140
Oficial 2.0 Adtvo............ 40.860 297 140
Oficial i.° Adtvo............ 41.516 297 140

(Siguen firmas ilegibles)

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Comejería de laduitria. Energía y Trabajo 

Delegación Territorial

LEON

Resolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

(R.L 6.337; Expte. 5.356-CL).
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Iberduero, S. A., con domicilio en el 
número 1 de la calle Legión VII de 
León, por la que solicita autorización 
Y declaración, en concreto, de utili
dad pública para el establecimiento 

de línea eléctrica de M.T. subt. a 
13,2/20 KV. y dos C.T. de 630 KVA. 
cada uno, tensiones 13,2/20 KV. 398 
V. 50 Hz. Longitud 450 m„ cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 
2.617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Capí
tulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de línea électrica de 
M.T. subterránea a 13,2/20 KV. C.T. 
630 KVA. cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Se trata de la construcción de una 
línea eléctrica de M.T., subterránea 
a 13,2/20 KV. y dos C. de T. que se 
denominarán “Ausente” y “Cabrera”. 
La longitud de la línea será de 450 
metros y el conductor a instalar, que 
se alojará en el interior de tubos 
resistentes, será de Al-Ac. del tipo 
P3PFV de 12/20 KV. y sección 3 
(1x240) 3n mm2.

Partirá de un apoyo de hormigón 
de la línea aérea que se alimenta al 
denominado “circuito Azucarera” si
tuado en el Paseo de Salamanca y 
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río Bernesga. Cruzará dicho paseo y 
discurriendo por las aceras llegará 
al políg. 58 y al C. de T. “Ausente” 
del que saldrá para continuar hasta 
el C. de T. de c/ Cabrera.

Los tratos a instalar serán de bajo 
en piraleno y potencia 630 KVA. Es
tarán dotados de las protecciones re
glamentarias y tendrán una relación 
de tensiones de 13,2/20 KV. 398-230 
V. 50 Hz.

Se alojará los C. de T. en casetas 
fabricadas al efecto.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y en su Reglamen
to de aplicación, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León a 17 de mayo de 1986.—El De
legado Territorial, José Luis Calvo 

de Celis.
3941 Núm. 2611.—4.840 ptas.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA 
DE SAHAGUN

Don Carlos Alvarez Fernández, Pre
sidente de la Junta Electoral de 
Zona de Sahagún.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que la relación de los locales 
oficiales y lugares públicos que se 
reservan por los Ayuntamientos per
tenecientes a esta Junta Electoral, y 
que no habían sido publicados ante
riormente, para la realización gra
tuita de actos de campaña electoral, 
según ha sido facilitada por los mis
mos, es la siguiente:
Cea: Locales de las Juntas Vecina

les de Cea, San Pedro de Valdera- 
duey, Bustillo de Cea y Sahelices 
del Río.

Escobar de Campos: Local antiguo 
Ayuntamiento, en la Plaza Mayor, 
pudiendo disponer de él todos los 
días, y con capacidad para 30 per
sonas.

Santa Cristina de Valmadrigal: Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial (disponible todos los días, 
previa consulta para evitar coinci
dencia con otros actos fuera de 
campaña) y Escuelas de Matallana 
de Valmadrigal (disponible los días 
laborables a partir de las 6 de la 
tarde y los festivos todo el día).

Santa María del Monte de Cea: Aulas 
de las Escuelas Públicas de las dis
tintas localidades de este munici
pio, que podrán ser utilizadas en 
cualquier momento.

Villamartín de Don Sancho: Local 
de Concejo sito en los bajos del 
Consistorio, desde las 8 de la ma
ñana hasta las 10 de la noche, 
dando cuenta previamente del pro
pósito de celebrar el acto, para evi
tar que coincida con otro.

Villamol: En Villapeceñil, Villacala- 
buey y Villamol, las Escuelas Na
cionales.

Villamoratiel de las Matas: Casa de 
la villa de cada una de las locali
dades del municipio.
Asimismo, los emplazamientos dis

ponibles para la colocación gratuita 
de carteles en los municipios corres
pondientes a esta Junta Electoral de 
Zona, es la siguiente:
Cea: Fachadas de los locales de las 

Juntas Vecinales de Cea, San Pe
dro de Valderaduey, Bustillo de 
Cea y Sahelices del Río.

Escobar de Campos: Pared saliente 
del edificio de la Casa Consistorial.

Santa Cristina de Valmadrigal: Es
cuelas de Santa Cristina de Val- 
madrigal, Casa de Maestros y Casa 
Consistorial de Santa Cristina de 
Valmadrigal, y Escuelas y Casa de 
Junta Vecinal de Matallana de Val- 
madrigal.

Santa María del Monte de Cea: Fron
tones de las localidades donde exis
tan.

Villamartín de Don Sancho: Pared 
Este de edificio propiedad de doña 
Enriqueta Villafañe, sito en parte 
Norte de plazoleta que configuran 
la confluencia de las carreteras de 
Cea, El Burgo y Almanza, así como 
fachada del portal de la Casa Con
sistorial.

Villamol: En Villapeceñil, tablón de 
anuncios de edictos; en Villacala- 
buey tablón de anuncios de edictos 
y en Villamol, tablón de anuncios 
de la Casa de la Villa.

Villamoratiel de las Matas: Trinque
tes de Villamoratiel y Grajalejo. 
Dado en Sahagún a 20 de mayo de 

1986.—Carlos Alvarez Fernández.
4022

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
La Bañeza

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento.
Hace saber: Que por doña Espe

ranza Blanco Sánchez se solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de Comercio Menor de 
Alimentación, en un bajo comercial 
sito en la calle Justicia, n.° 16.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas, se hace público, 
para que quienes pudieran resultar 
afectados, de algún modo, por la men

cionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular ante este 
Ayuntamiento, precisamente por es
crito, las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

En La Bañeza a 19 de mayo de 
1986.—El Alcalde (ilegible).

3995 Núm. 2634.—1.375 ptas.

Ayuntamiento de 
Izagre

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión de 9 de ma
yo actual, se expone al público en las 
oficinas municipales por quince días 
al objeto de poder ser revisado y re
clamado en su caso el presupuesto 
ordinario de 1986.

De no presentarse reclamaciones 
contra el mismo, el acuerdo de apro
bación será definitivo.

Izagre, a 20 de mayo de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).

3991 Núm. 2635. —715 ptas.

Ayuntamiento de 
Valderrueda

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1986, se anuncia que 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de 15 días hábiles siguientes a la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, durante 
el cual se admitirán reclamaciones ante 
esta Corporación, cuyo Pleno resolverá 
en el plazo de treinta días, transcurri
dos los cuales sin resolución expresa, se 
entenderán denegadas.

En Valderrueda, 19 de mayo de 1986. 
El Alcalde, Isidoro Barrio Alvarez.

3987 Núm. 2632.—935 ptas.

Ayuntamiento de
Santa Colomba de Curueño

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por el Real De
creto 2816/82, de 27 de agosto, se ha
ce público, por término de diez días, 
a efectos de reclamaciones, que en 
este Ayuntamiento se tramita expe
diente de concesión de licencia para 
las siguientes actividades:

“De doña Margarita González Pas
tor, para acondicionar local destina
do a bar en planta baja de un edi
ficio sito en la localidad de La Mata 
de Curueño.”

Santa Colomba de Curueño, 21 de 
mayo de 1986.—El Alcalde (ilegible).

3997 Núm. 2642 —1.1OUptas.
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Administración de Justicia

RODIERElfl TERRITORIAL OE VñLLfiDOLID
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 142 de 1985, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

En la ciudad de Valladolid, a 22 
de abril de 1986.

En los autos de menor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León, se
guidos entre partes: de una, como 
demandante por la Compañía Mer
cantil Empresa Fernández, S. A., do
miciliada en León, que no ha com
parecido ante esta Superioridad por 
lo que en cuanto a la misma se han 
entendido las actuaciones en los es
trados del Tribunal; y de otra, como 
demandada por la Compañía Mer
cantil “Kraft Leonesas, S. A.” domi
ciliada en León, representada por el 
Procurador don Alfredo Stampa 
Braun y defendida por el Letrado 
don Alfonso Rodríguez Sáinz sobre 
reclamación de cantidad; cuyos au
tos penden ante este Tribunal Supe
rior en virtud del recurso de apela
ción interpuesto por la demandada 
contra la sentencia que con fecha 3 de 
octubre de 1984 dictó el expresado 
Juzgado.

Fallamos: Que estimando parcial
mente el recurso, moderamos la pe
na, reduciéndola a la cantidad de un 
millón cincuenta mil pesetas en que 
queda fijada la condena, a la deman
dada, confirmando en el resto la sen
tencia, apelada, sin hacer condena 
en las costas de la apelación.

Por esta sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se publi
carán en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, por la incompa
recencia ante esta Superioridad de 
la demandante y apelada Compañía 
Mercantil Empresa Fernández, S. A. 
lo mandamos y firmamos.

Germán Cabeza.—Gregorio Galin- 
do.—Rubén de Marino.—Rubricados.

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
expresa, estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, a 22 de 
abril de 1986.—Fernando Martín.— 
Rubricado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los estrados del Tri

bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a seis de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis.—Fernan
do Martín Ambiela.

3968 Núm, 2626.—4.015 pías.

* *

UU 8E 18 [881EMI0S0-18Mmi!MII8
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, en funcio
nes de Presidente de la Sala de lo 
Contencioso - Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el núm. 411 de 1986, 
por el Procurador don José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de doña Francisca, doña Con
suelo, don Avelino y doña Andrea de 
Llano Alonso, contra resolución del Ju
rado Provincial de Extropiación Forzo
sa de León, de 15 de noviembre de 1985, 
que fijó el justiprecio de finca propie
dad de los recurrentes—r sita en térmi
no de Peranzanes—*• y expropiada para 
la ejecución de las obras del camino 
vecinal de Peranzanes a Guimara y con
tra el de 7 de febrero de 1986 que des
estimó el recurso de reposición inter
puesto contra el anterior.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis. — 
Angel Llórente Calama.

4014 Núm. 2658. —2.255 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos Alvarez Fernández, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad y Par
tido de León.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

registrado con el número 199/86, se 
tramita expediente en acto de juris
dicción voluntaria, para la reanuda
ción del tracto sucesivo en el Regis
tro de la Propiedad del inmueble de 
que se hará mención, instado por don 
Marcelo de Celis Gil, mayor de edad, 
casado, jubilado y vecino de León, 
(D. N. I. número 9.495.682), represen
tado por el Procurador don Santiago 

González Varas. El inmueble de que 
se trata se describe así:

Finca rústica.—Tierra, en término 
de León, al Rosal, secana, trigal, y 
de unas dos heminas de cabida, o 
sean, 18 áreas y 78 centiáreas; que 
linda: al Norte, con más de don Hi
pólito Pastrana; Sur, con partija 
propiedad de los herederos de don 
Primitivo de Celis; al Este, con el 
camino de Carba jal de la Legua, y 
por el Oeste, con más de los herede
ros de don Angel Santos.

Adquirida por el recurrente, casa
do con doña María Alvarez Cienfue- 
gos, de don Julián de Celis Gil, me
diante escritura pública ante el No
tario de León, don Juan Alonso-Vi- 
llalobos Solórzano de fecha 22 de 
enero de 1965, que lleva el número 
383 de su protocolo, habiéndola ad
quirido a su vez el vendedor, por he
rencia de su madre doña Luisa Gil 
Rabadán.

Esta reseñada finca, según el es
crito inicial, es la cuarta parte de la 
finca matriz, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, denominada “El Ro
sal”, al pago de Renueva, término de 
León, en el tomo 426 del archivo, fo
lio 185 vuelto, finca 884, con una ca
bida de 2 fanegas y 8 celemines, o 
78 áreas y 48 centiáreas, a favor de 
doña Agustina Rabadán Blanco el 
usufructo vitalicio de una mitad, y 
la nuda propiedad de la misma mi
tad y el pleno dominio de la otra 
mitad, por iguales partes, a los seis 
herederos, don Dionisio, doña Higi- 
nia, don Marcelo, doña Luisa, doña 
Gabriela y doña Dolores Gil Raba
dán, habiéndose extinguido el usu
fructo y consolidado con la nuda pro
piedad, por fallecimiento de doña 
Dolores, a favor de sus hijos los men
cionados anteriormente.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 201 de la Ley Hipo
tecaria, en su regla tercera, median
te el presente edicto se cita y con
voca a las personas que se dirá y en 
los conceptos que también se expre
sará, a fin de que todos, dentro de 
los diez días siguientes a la citación 
o publicación del presente edicto, 
puedan comparecer ante este Juzga
do —Palacio de Justicia— para ale
gar lo que a su derecho convenga.

Personas a quienes se cita: Don 
Dionisio, doña Higinia, don Marcelo, 
doña Luisa, doña Gabriela y doña 
Dolores Gil Rabadán, ya fallecidos, 
o sus causahabientes, como titula
res según el Registro.

Don Julián de Celis Gil, como per
sona de quien procede el inmueble, 
o sus causahabientes.

Todos ellos de los que se carece de 
datos personales para su identifica
ción, así como a los colindantes, de 
domicilio ignorado.

Y se convoca a las personas igno
radas a quienes pudiera perjudicar la 
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inscripción solicitada, a los indica
dos fines.

Dado en León, a quince de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Carlos Alvarez Fernández. — El 
Secretario (ilegible).

3970 Núm. 2618,—5.280 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 183/86 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovidos 
por Banco de Bilbao, S. A., entidad 
representada por el Procurador se
ñor González Varas, contra D. Angel 
Mayorga Sánchez y D.a María del 
Pilar Rodríguez Matilla, vecinos de 
La Virgen del Camino, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
83.088 pesetas de principal y la de 
70.000 pesetas más calculadas para 
intereses, gastos y costas, en cuyo 
procedimiento y para garantizar di
chas sumas este Juzgado hizo formal 
traba de embargo sobre una casa uní- 
familiar en término de La Virgen del 
Camino, Ayuntamiento de Valverde 
de la Virgen, al sitio de Valdebajón, 
hoy Carretera de León a Astorga sin 
número, compuesta de planta baja, 
destinada a local de acceso y local 
comercial y una planta alta, desti
nada a vivienda.

En dicho procedimiento se ha acor
dado citar a dichos demandados para 
que dentro del término de nueve días 
se personen en dichos autos y se 
opongan a la ejecución si les con
viniere.

Dado en León a veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible).

3972 Núm. 2624.—2.200 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 511 de 1985, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Banco de Santander, S. A., re
presentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra Efigenio Tranche 
Zotes y doña Margarita Cadenas Borre
go, vecinos de Villamandos, sobre re
clamación de 307.717 ptas. de principal 
y la de 75.000 ptas para costas en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día veintisiete de junio en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a los lidiadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día veintiocho 
de julio a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día dieciséis de septiembre, admitién
dose toda clase de posturas con las re
servas estblecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

i.° —Un motor para riego de 9 ca
ballos, marca Campeón, con 140 m. de 
tubería y 12 aspiradores. Valorado en 
la suma de 200.000 pesetas.

2.0—Un coche marca Citroen Dyane- 
6, matrícula SA-8247-B, valorado en la 
suma de 200.000 pesetas.

Dado en León a diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.—Al
berto Alvarez Rodríguez.—-El Secretario 
(ilegible).

4U19 Núm. 2653—4.015 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 92/84 se tramitan 
autos de ejecutivos promovidos por 
Comercial de Vehículos Industria
les, S. A., representado por el Pro
curador señor González Varas, con
tra Manuel Valle Fernández, vecino 
de Ponferrada, calle Capitán Lo
sada, 40, sobre reclamación de 304.993 
pesetas de principal y la de 150.000 
pesetas para costas, en cuyo proce
dimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública 

subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de 
veinte días y por los tipos que se 
indican, los bienes que se describen 
al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día diez de julio —10—, 
en la sala de audiencia de este Juzga
do, previniéndose a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán con
signar en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to la certificación de cargas y autos 
en Secretaría; que los bienes podrán 
ser adquiridos y cedidos a un tercero; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda, el día once 
—11—de septiembre próximo, a las 
doce horas, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 %, que no se admitirán postu
ras que no cubran por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose para el acto del remate las 
doce horas del día nueve —9— de 
octubre siguiente, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Un vehículo Autobianchi Abarth, 
matrícula LE-9724-H. Valorado en se
tecientas mil —700.000— pesetas.

Dado en León a 17 de mayo de 
1986.—Alfonso Lozano Gutiérrez.—El 
Secretario (ilegible).

3973 Núm. 2627.—4.015 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 625 de 1985 y de que 
se hará mérito se ha dictado la si
guiente

“Sentencia: En la ciudad de León 
a tres de marzo de 1986. Visto por 
el limo. Sr. D. Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número tres de León, los 
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presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Isidro Alva- 
rez Pellitero y Lucía Fernández Gar
cía, representados por el Procurador 
D. Santiago González Varas y diri
gidos por el Letrado D. Francisco 
Blanco Balín, contra D. Alfredo Fer
nández Astorga y Consolación Alva- 
rez González, que por su incompare
cencia han sido declarados en rebel
día, sobre reclamación de 180.000 pe
setas de principal, intereses y cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Alfredo 
Fernández Astorga y Consolación Al- 
varez González y con su producto 
pago total al ejecutante D. Isidro 
Alvarez Pellitero y Lucía Fernández 
García de las ciento veinte mil pese
tas reclamadas, interés de esa suma 
al legal vigente desde la fecha del 
protesto y las costas del procedimien
to, a cuyo pago condeno a dicho de
mandado, que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia juzgado en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo. 
Contra la misma resolución se po
drá interponer recurso de apelación 
ante la lima. Audiencia Provincial 
de León, dentro del término de cinco 
días.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León a tres de marzo de 1986.—José 
Santamaría Sanz.

3974 Núm. 2625 —3.135 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 34/86, 
se siguen autos de divorcio a instan
cia del Procurador don Santos de la 
Torre Fuertes, en nombre y repre
sentación de doña Dolores Fernán
dez Camafort, contra don Francisco- 
Antonio Soto Recio, mayor de edad, 
industrial y actualmente en desco
nocido paradero, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen:

Sentencia número 67/86.—En León, 
a treinta de abril de mil novecien
tos ochenta y seis.—El Ilustrísimo 
señor don Guillermo Sacristán Re
presa, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número cuatro de León, ha 
visto y examinado los presentes au
tos-demanda de divorcio y subsidia
riamente de separación número 34/ 
86, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador don Santos de 
la Torre Fuertes en nombre y repre

sentación de doña Dolores Fernández 
Camafort y contra su esposo don 
Francisco-Antonio Soto Recio en si
tuación de rebeldía por incompare
cencia y,

Fallo: Que con estimación de la 
demanda presentada por el Procura
dor don Santos de la Torre Fuertes 
en nombre y representación de doña 
Dolores Fernández Camafort, contra 
don Francisco-Antonio Soto Recio; 
declarado en rebeldía, debo declarar 
y declaro la disolución del matrimo
nio constituido por los litigantes por 
causa de divorcio, con los efectos le
galmente establecidos, en concreto la 
disolución y liquidación de la socie
dad de gananciales y acuerdo las si
guientes medidas : Primero.—La 
guarda y custodia de los tres hijos 
del matrimonio se encomienda a la 
madre.—Segundo.—Madre e hijos vi
virán en el domicilio que fue conyu
gal, sito en la calle Cardenal Cisne- 
ros número 7-l.°-C de esta ciudad.— 
Tercero.—El esposo pasará dentro de 
los tres primeros días de cada mes, 
por mensualidades anticipadas, en 
favor de esposa e hijos la cantidad 
de noventa mil pesetas, cantidad que 
se revisará anualmente conforme es
tablezca el Instituto Nacional de Es
tadística a través del índice de Pre
cios de Consumo.—Las costas del pre
sente procedimiento se imponen al 
demandado—Una vez firme esta re
solución, comuniqúese de oficio al 
Registro Civil de León, en cuyo to
mo 56, folio 448, figura inscrito el 
matrimonio cuya disolución se acuer
da.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido la pre
sente que firmo en León, a diecinue
ve de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis.—E/ Guillermo Sa- 
cirstán Represa.—El Secretario (ile
gible).

4002 Núm. 2654.—4.235 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 
Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Ponferrada, en resolu
ción de esta fecha, dictada en autos 
de juicio ejecutivo núm. 305/83, se
guidos a instancia de la entidad Ban
co Hispano Americano, S. A., repre
sentada por el Procurador don An
tonio Pedro López Rodríguez, contra 
D. Federico Martínez Moriyón, ma
yor de edad, casado, empleado y ve
cino de Ponferrada, Avda. de Espa
ña, 34r-3-Dcha., actualmente en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
la cantidad principal de 764.375,52 pe
setas, con más otras 350.000 pesetas 
que se calculan para intereses, gas
tos y costas, y contra su esposa doña 
Isabel Albina García de la Mata, a 
los efectos prevenidos en el art. 144 

del Reglamento Hipotecario, por me
dio de la presente se cita de remate 
al demandado a fin de que dentro 
del término de nueve días se persone 
en forma en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, hacién
dole saber que se ha practicado el 
embargo de los bienes que se rela
cionan en los autos sin el previo re
querimiento personal de pago por 
ignorarse su paradero, haciéndole sa
ber que las copias de demanda y do
cumentos se hallan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado y 
apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado en rebeldía procesal 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación de 
remate al demandado, expido y fir
mo la presente en Ponferrada a die
cinueve de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis.—El Secretario (ilegi
ble).

4020 Núm. 2660.—2.585 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

Don Teodoro González Sandoval, 
Juez de Primera Instancia de la 
Villa de Cistierna y su Partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 137/85, 
se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía (c. 550.000 pesetas) 
a instancia del Procurador señor 
Conde de Cossío en nombre y repre
sentación de María Gloria; María de 
la Cruz; Jesús; José y Tomás Lla
mazares Diez y de Benedicta Diez 
Forreras, contra Cecilia Llamazares 
Fernández, Román Llamazares Fer
nández y Sulpicia Fernández Fer
nández, autos que se encuentran en 
ejecución de sentencia, y en los que 
por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y, en su caso segunda y 
tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las 
once horas del próximo día veinti
siete de junio en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniéndose a los 
licitadores: que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del valor efec
tivo que sirva de tipo para la subas
ta; que las fincas se subastarán in
dependientemente por lotes; que los 
bienes podrán ser adquiridos y cedi
dos a un tercero; que no se admiti
rán posturas que no cubran por lo 
menos las 2/ partes de la tasación; 
que no han sido presentados los titu
los de propiedad y se anuncia la pre
sente sin suplirlos.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
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de remate de la segunda el día vein
ticinco de julio a las once horas, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo con la rebaja 
indicada.

Asimismo y de no existir licitado- 
res en dicha segunda subasta, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, se
ñalándose paar el acto del remate las 
once horas del día cinco de septiem
bre, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas 
por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON.'

1. °—Urbana en el casco de esta Vi
lla de Cistierna, c/ de San Guillermo 
número 31, compuesta de edificio de 
planta y piso, de unos 80 metros cua
drados de extensión, y un solar ado
sado a la misma, de unos 34 m2. Lin
da todo: frente, calle de su situa
ción, por donde tiene su entrada; 
derecha, casa de Laudelino Blanco; 
izquierda, casa de Eduardo Rodrí
guez, y espalda, terreno común.

Valorado en un millón quinientas 
ocho mil ochocientas cincuenta pese
tas.—1.508.850 pesetas.

2. °—Solar en la misma calle y Villa 
que el anterior, de unos 100 metros 
cuadrados de superficie. Linda: al 
frente, calle de su situación por don
de tiene su entrada; derecha entran
do, Eduardo Rodríguez; izquierda, 
Laudelino Blanco, y espalda, arroyo.

Valorado en un millón doscientas 
treinta y cuatro mil ciento sesenta 
pesetas.—1.234.160 pesetas.

3. °—Otro solar en la misma calle 
y villa, sin número especial, de unos 
sesenta metros cuadrados de exten
sión. Linda: Frente, con dicha calle 
de su situación, por donde tiene su 
entrada; derecha entrando, Hros. de 
Leonardo Blanco Sánchez; izquier
da, Eduardo Rodríguez, y espalda, 
arroyo.

Valorado en cuatrocientas setenta 
y nueve mil ciento sesenta pesetas.— 
479.160 pesetas.

Dado en Cistierna, a veinte de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
seis.—E/ Teodoro González Sando- 
val.—La Secretaria (ilegible).

4003 Núm. 2655—5.665 pías.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.081/85, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia.—En León, a diez de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.-—El 
señor don Gaspar Moisés Gómez Pérez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Distri
to número dos de León, ha visto los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas núm. 1.081/85, Por lesiones, sien
do partes: Policías Municipales, Arturo 
Revuelta García y David Bécares de la 
Fuente; Sofía Prada Borge, mayor de 
edad, vecina de esta ciudad; Antonio 
Prada Lozano, mayor de edad, vecino de 
León y Demetrio Castellanos Alcantud, 
mayor de edad, vecino de León, en que 
ha sido parte el Ministerio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Demetrio Castellanos Alcantud, como 
autor de una falta ya definida, a la pena 
de diez días de arresto menor y costas, 
debiendo indemnizar a Antonio Prada 
Lozano en la cantidad de mil pesetas.— 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Moisés 
Gaspar Gómez Pérez.—-Firmado y ru
bricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Demetrio Castellanos Alcantud, cuyo 
domicilio actual se desconoce, expido 
y firmo el presente en León, a doce de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
Francisco Miguel García Zurdo. 3954

* *

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 1.578/85, de este Juz
gado, recayó la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia. —- En León, a siete de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
El señor don Gaspar Moisés Gómez 
Pérez, Juez del Juzgado de Distrito nú
mero dos de León, ha visto los prece
dentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 1.578/85, seguido por estafa, sien
do partes: Gregoria González Valdeso- 
go, mayor de edad, casada, sus labores, 
y vecina de León y Aquilino Pérez Mar
cos, mayor de edad, casado y en desco
nocido paradero, en que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Aquilino Pérez Marcos, como autor 
responsable de la falta prevista y san
cionada en el artículo 5 8 7-3.° del Código 
Penal, a la pena de cinco días de arres
to menor, pago de costas y a que in
demnice a la denunciante en la cantidad 
de trece mil seiscientas pesetas. —- Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Gaspar Moisés Gómez 
Pérez.—Firmado y rubricado.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 

a Aquilino Pérez Marcos, cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo el 
presente en León, a diez de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis.—-Fran
cisco Miguel García Zurdo. 3955

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 
1.559 del 1985, por el hecho de impru
dencia con daños en accidente, acordó 
señalar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día nueve del mes de junio de mil 
novecientos ochenta y seis, a las 10,20 
horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado de Distrito número dos, sita 
en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a Cons
tantino García Robles y Eduardo For- 
ner, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello la pre
sente en León a tres de mayo de mil 
novecientos ochenta y seis—El Se
cretario (ilegible). 3952

El Sr. Juez de Distrito del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dic
tada en el juicio de faltas número 
2.097 de 1985, por el hecho de malos 
tratos, acordó señalar para la cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas el próximo día cuatro del mes 
de junio de mil novecientos ochenta 
y seis a las 12,30 horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Dis
trito número dos, sita en Roa de la 
Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres-
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pendiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a Luis 
Mallada Quintana, cuyo actual para
dero se desconoce, expido, firmo y 
sello la presente en León a quince 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y seis.—El Secretario (ilegible).

4005

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Angel González Pérez, Secre
tario del Juzgado de Distrito nú
mero tres de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 1.127/85, por daños, 
se ha practicado una tasación de cos
tas que copiada literalmente dice 
como sigue:

TASACION DE COSTAS J. F. 1.127/85
Derechos de registro, D. G. 11.a 65
Tramitación hasta sentencia, 

art. 28, tarifa 1.a  275
Diligencias preliminares, ar

tículo 28, tarifa 1.a  50
Derechos dobles, art. 28, ta

rifa 1.a  325
Exhortes y otros despachos li

brados (11 a 140 pías.)  1.540
Idem, cumplimentados, art. 31,

tarifa 1.a (11 a 75 ptas.) ... 825
Ejecución, art. 29, tarifa 1.a ... 90
Reintegro del presente juicio

hasta esta tasación  1.150
posteriores que se calculan 350

Multas impuestas  2.000
Costas en apelación según nota 

en autos  1.060
Indemnización civil a favor de

Juan del Río Martínez  41.922

Total s. e. u o  49.652
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y nueve mil seiscientas cin
cuenta y dos ptas., s. e. u o., más los 
intereses devengados por la indem
nización.

Corresponde abonar a José Antonio 
Taladriz Martínez la cantidad de 
49.122 ptas., y a Ismael Fernández 
Alvarez la de 530 ptas.

Y para que conste y sirva de noti
ficación, vista y requerimiento de 
pago al condenado José Antonio Ta
ladriz Martínez, vecino que fue de 
Bustillo del Páramo (León), en la 
actualidad en ignorado paradero, así 
como que comparezca el mismo ante 
este Juzgado en el plazo de ocho 
días para hacer efectiva la parte de

la tasación de costas que le corres
ponde, expido y firmo el presente en 
León a quince de mayo de mil nove
cientos ochenta y seis.—El Secretario, 
Angel González Pérez. 3959

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla

Don Jesús Sánchez Fernández, Oficial 
interino en funciones de Secretario.
Certifica: Que ha recaído la siguiente 

resolución, que es en su encabezamiento 
y fallo como sigue:

“Sentencia.—La Vecilla, a cinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y seis. 
Vistos por mí, José-Miguel Sánchez Gu
tiérrez, Juez en provisión temporal de 
este Distrito, los presentes autos de juicio 
civil de cognición núm. 16/1985, a ins
tancia de don José Luis González Or- 
dóñez, mayor de edad, industrial, ve
cino de Boñar, calle El Parque núm. 1, 
con D.N.I. núm. 9.557.666, asistido por 
el Letrado don Femando Alvarez Mu
ñoz; contra don Gabriel Sancho Mu
ñoz, vecino de Valdecastillo-Boñar; so
bre reclamación de cantidad,

Fallo: Que estimando íntegramente la 
demanda promovida por don José Luis 
González Ordóñez contra don Gabriel 
Sancho Muñoz, debo condenar y con
deno a dicho demandado a que pague al 
aludido actor la cantidad de cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientas cinco (54.405) 
pesetas que por principal es de deberle, 
con más los intereses legales devenga
dos desde la interpelación judicial hasta 
la fecha de esta resolución y, desde ésta, 
hasta su completo pago; y todo ello con 
expresa imposición de costas del juicio 
al mismo demandado.—Así por esta mi 
sentencia, que por lo que hace referen
cia al demandado en rebeldía le será 
notificada por medio de edictos, de no 
instarse la notificación personal, defi- 
nitifavemnte juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: Miguel Sánchez.—Rubricado. 
Está el sello- del Juzgado.”

Y para que sirva de notificación al 
demandado declarado en rebeldía, para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, en La Vecilla, a 
siete de mayo de mil novecientos ochen
ta y seis.—Jesús Sánchez Fernández.
3963 Núm. 2622—2.750 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber, que en ejecución con

tenciosa número 43/85, seguida a ins
tancia de doña María Asunción Vi- 
llafañe Carretero, contra Suministros 
y Construcciones, S. A. “Lojisa”, so

bre salarios, se ha dictado la si
guiente :

“Propuesta Secretario: Señor Pita 
Garrido. — Providencia Magistrado.— 
Señor Rodríguez Quirós.—En León, 
a trece de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis.—Dada cuenta, y des
conociéndose bienes libres propiedad 
de la ejecutada, dése cuenta, al Fon
do de Garantía Salarial, requirién- 
dosele conforme al número 7 del ar
tículo 33 del Estatuto de los Traba
jadores, para que en término de 
treinta días, aporte datos de bienes 
libres sobre los que los actores pue
dan trabar embargo para el cobro 
de sus créditos. Adviértase que trans
currido dicho plazo sin manifesta
ción alguna se entenderá que existe 
insolvencia de la citada empresa.— 
Molifiqúese la presente resolución a 
las partes haciéndolas saber que con
tra la misma cabe recurso de reposi
ción.—Lo dispone S. S.a que acepta 
la anterior propuesta.—Doy fe.—Fir
mada: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados.”

Así consta en su original al que 
me remito y para que le sirva de no
tificación en forma legal a la empre
sa Suministros y Construcciones, So
ciedad Anónima “Lojisa”, actualmen- 
mente en paradero ignorado, advir
tiéndole que las sucesivas diligen
cias con la misma se entenderán en 
los estrados de esta Magistratura, ex
pido la presente en León, a trece de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
seis. 3853

* *

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber, que en ejecución con

tenciosa número 96/86, seguida a ins
tancia de Berta Prada Reguera, con
tra Centro Especial de Empleo An
tonio García, S. L., sobre extinción 
de contrato, se ha dictado providen
cia, cuya parte dispositiva es la si
guiente: “Propuesta Secretario se
ñor Pita Garrido.—Providencia.—Ma
gistrado señor Rodríguez Quirós.— 
En la ciudad de León, a catorce de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
seis.—Dada cuenta, conforme al ar
tículo 200 del Decreto Regulador del 
Procedimiento Laboral, en relación 
con el 919 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se acuerda la 
ejecución contra Centro Especial de 
Empleo Antonio García S. L., vecino 
de Roa de la Vega, 4 León, y en su 
consecuencia, regístrese y sin necesi
dad de previo requerimiento al eje
cutado, procédase al embargo de bie
nes de su propiedad en cuantía sufi
ciente a cubrir la suma de 70.800 pe
setas en concepto de principal y la 
de 25.000 pesetas que por ahora y sin 
perjuicio se calculan para costas y 
gastos, guardándose en las diligen
cias de embargo el orden establecí- 
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do en el artículo 1.447 de la Ley an
tes citada, sirviendo la presente de 
mandamiento en forma, previa ano
tación en el libro de ejecuciones del 
presente año.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.—Lo dispuso S. S.a que acep
ta la anterior propuesta.—Doy fe.— 
Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados.”

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Centro 
Especial de Empleo Antonio García 
Sociedad Limitada, actualmente en 
paradero desconocido, advirtiéndole 
que las sucesivas diligencias con el 
mismo se entenderán en los estrados 
de esta Magistratura, expido la pre
sente en León, y fecha anterior. 3964

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

D. Nicanor Angel Miguel de Santos, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y provincia.
Hace saber: Que en las diligencias de 

apremio que en esta Magistratura se 
siguen, con el número de autos 394/85, 
ejec. 201/85, Por despido, a instancia 
de Juan González Caballero, contra In
dustrias Gambi, S. L., domiciliada en 
San Andrés del Rabanedo, Ctra. Tro- 
bajo - San Andrés, Km. 1, para hacer 
efectivo el importe de 1.045.488 pese
tas en concepto de principal y 250.000 
pesetas calculadas provisionalmente para 
costas, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se relacionan:

Una furgoneta plataforma Ebro-108 
LE-2071-D, tasada en 100.000 pesetas.

Una cortadora de aluminio STB, ta
sada en 20.000 pesetas.

Un taladro de pie Asideh, tasado en 
25.000 pesetas.

Una piedra esmeril de soporte, tasa
da en 5.000 pesetas.

Una máquina cortar hierro marca 
TAS, tasada en 27.000 pesetas.

Una soldadora eléctrica Autógena 
Martínez, tasada en 35.000 pesetas.

Cuatro taladros manuales marca Bosch, 
tasados en 32.000 pesetas.

Asciende la peritación total a 244.000 
pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en poder de D. Francisco Valide, en los 
locales de la empresa.

La adjudicación de los bienes se hará 
a riesgo y ventura del comprador-lici- 
tador.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo núm. 2 de León, sita en la Pla
za Calvo Sotelo, 3, en primera subasta 
el día 18 de junio, en segunda subas
ta el día 21 de julio, y en tercera su
basta el día 4 de septiembre, señalán
dose para todas ellas la hora de las doce 
de la mañana, y se celebrará bajo las 
siguientes condiciones:

i.°—Los lidiadores deberán deposi
tar previamente el veinte por ciento del 

valor de los bienes, que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; 2.0—No se admitirán 
posturas, bien en pliego cerrado, bien 
a presencia del Tribunal, que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasa
ción, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a terceros, en las condi
ciones del Art. 1.499, de la Ley de En
juiciamiento Civil; 3.0—-En segunda su
basta en su caso, los bienes saldrán con 
rebaja del 25 % del tipo de tasación; 
4.0—-Que, si fuera necesaria una tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo, adjudicándose al mejor postor, 
si su oferta cubre las dos terceras partes 
del tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, para que en término 
de nueve días pueda ejecutar sus dere
chos (Art. 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil); 5.0—No habiendo postor, 
la parte ejecutante podrá, dentro de los 
seis días siguientes, después de la pri
mera o segunda subasta, en su caso, 
pedir que se le adjudiquen los bienes 
objeto de subasta, por las dos terceras 
partes del precio que hubiera servido 
de tipo en cada una de ellas; 6.°—Los 
títulos de propiedad de los bienes, si los 
hubiere, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Magistratura, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
los además, que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. Después del re
mate, no se admitirá al rematante nin
guna reclamación por insuficiencia, de
fecto o inexistencia de títulos; 7.0—Se 
hacen las advertencias contenidas en el 
artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y 140-5.0 del Reglamento 
Hipotecario; 8.° — El correspondiente 
mandamiento se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia, tablón de 
anuncios y Juzgado de San Andrés del 
Rabanedo.

Dado en León, a dieciséis de mayo de 
mil novecientos ochenta y seis.—Firma
do: Nicanor Angel Miguel de Santos.— 
Luis Pérez Corral.—Rubricado.

4006 Núm. 2662.-5.885 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 117/85, seguida a instancia 
de don Fernando Gutiérrez Fernán
dez, contra Zerreitug, S. L., en re
clamación de cantidad, por el Ilustrí- 
simo señor don José Luis Cabezas 
Esteban, Magistrado de Trabajo nú
mero tres de los de León y su pro
vincia, ha aceptado la siguiente:

Propuesta Secretario señor Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado señor Ca
bezas Esteban.—En León, a diecinue
ve de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis.

Por dada cuenta, y desconociéndo
se bienes libres propiedad de la eje
cutada, dése cuenta al Fondo de Ga
rantía Salarial, requiriéndosele con
forme al número 7 del artículo 33 del 
Estatuto de los Trabajadores, para 
que en término de treinta días, apor
te datos de bienes libres sobre los 
que los actores puedan trabar em
bargo para el cobro de sus créditos. 
Adviértase que transcurrido dicho 
plazo sin manifestación alguna se 
entenderá que existe insolvencia en 
la citada empresa.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes haciéndolas saber que 
contra la misma cabe recurso de re
posición.

Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban — 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Zerreitug, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

3938

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres 
de los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 83/86, seguida por Gregorio 
González Fresno y otro, contra For- 
joma, S. L., se ha dictado la si
guiente :

Propuesta Secretario señor Gonzá
lez Romo.

Providencia.—Magistrado señor Ca
bezas Esteban.—León, a dieciséis de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
seis.

Por dada cuenta; requiérase a los 
actores, para que en el plazo de diez 
días, entreguen en esta Magistratu
ra las llaves de las instalaciones de 
la empresa ejecutada o, en su caso, 
informen a fin de proceder al em
bargo de los bienes existentes, bajo 
apercibimiento de cierre y archivo de 
las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución 
a las partes, haciéndolas saber que, 
contra la misma, cabe recurso de re
posición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta.—Doy fe.

Ante mí,
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 

P. M. González Romo.—Rubricados.
Y para que conste y sirva de noti

ficación en forma legal a Forjoma, 
Sociedad Limitada, actualmente en 
domicilio desconocido, expido el pre
sente en León, a dieciséis de mayo 
de mil novecientos ochenta y seis.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricados.

3939


